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INTRODUCCIÓN 

La concesión de aguas subterráneas es el procedimiento legal que permite usar o 

aprovechar las aguas subterráneas tanto en predios privados como ajenos, para el 

desarrollo de actividades domésticas, pecuarias, industriales, agrícolas, entre otras. Por 

consiguiente, las personas que adelanten captación de aguas subterráneas sin la debida 

concesión, asumirán la imposición de medidas preventivas por parte de la autoridad 

ambiental, tales como amonestación, decomiso preventivo de elementos de captación, 

suspensión de la actividad o sancionatorio ambiental (Decreto 1076, 2015). 

Las aguas subterráneas han sido usadas como la principal fuente hídrica para el ejercicio 

de actividades industriales urbanas como el lavado de vehículos principalmente en 

ciudades europeas de España como Zaragoza y Barcelona, las cuales se han visto 

afectadas en cuanto a su disponibilidad, a causa del crecimiento desordenado de 

captaciones que deberían ser objeto de control y seguimiento de La Comisaria de Aguas 

de la Confederación hidrográfica del Ebro (CHE), para la ciudad de Zaragoza. No 

obstante, la CHE manifiesta la dificultad existente al momento de determinar de manera 

experimental el volumen de agua extraído por los beneficiarios de concesiones, dado que 

muchos pozos distantes no se encuentran registrados y otros no poseen contadores 

(Garrido Schneider & Gonzaléz de Aguilar, 2007). 

La exploración de agua subterránea en Colombia se inicia desde el año 1950, con el fin 

de plantear soluciones de abastecimiento de agua potable en algunas poblaciones; los 

principales proyectos fueron desarrollados en los departamentos de Valle del Cauca, 

Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Huila, Córdoba y Antioquia (MINAMBIENTE, 2019); 

brindando así oportunidades de desarrollo a la sociedad y economía del país, porque 
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además de ser una alternativa significativa para el consumo humano en zonas con 

demanda de agua potable; es necesaria para llevar a cabo diferentes actividades o 

proyectos agroindustriales, mineros, y de hidrocarburos, los cuales requieren grandes 

cantidades de agua en sus procesos (Bogotá Secretaria Distrital del Ambiente, 2020).  

El departamento de Córdoba posee recursos hidrológicos de gran amplitud e importancia 

como lo es el río Sinú, potencial fuente de abastecimiento municipal. Sin embargo, su 

uso para fines comerciales, industriales, piscícola y recreativo se ven limitados, 

principalmente porque se necesita una mayor inversión económica para su adquisición y 

uso. Por esta razón, una de las alternativas más accesibles para este tipo de actividades 

es el uso de las aguas subterráneas, constituido como un recurso del subsuelo. El sistema 

acuífero del río Sinú, específicamente la unidad hidrogeológica: depósitos aluviales 

(Qal), se distribuye con mayor interés en la cuenca del Sinú en los depósitos de 

Valencia, Montería, San Bernardo del Viento y el del río Manso; y se caracteriza por ser 

un acuífero libre a semiconfinado de baja productividad (Instituto Colombiano de 

Geología y Minería, 2004).  

Este acuífero de depósitos aluviales ha sido utilizado a través de pozos, es decir, 

perforaciones instaladas en diferentes puntos, de forma desmedida e irracional en la 

ejecución de varias actividades, como el lavado de automóviles. Al igual que en 

Zaragoza (España) muchos de estos pozos profundos no se encontraban bajo un control 

y seguimiento ambiental, lo cual ha impactado de manera negativa la disponibilidad y 

uso racional para otro tipo de proyectos cercanos que requieran del recurso hídrico por 

medio de una concesión, que es solicitada ante la autoridad competente, en efecto la 

CVS, para el departamento de Córdoba. 
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Por lo anterior y en aras de garantizar la adecuada gestión y conservación de este recurso 

natural, en forma de manantial, aljibe o pozo de agua subterránea, se requirió realizar un 

seguimiento a las concesiones de aguas subterráneas que han sido otorgados por esta 

Corporación, específicamente a los establecimientos que ofrecen el servicio de lavado de 

carros, considerando que es donde más se han tramitado y otorgado este tipo de 

concesiones. Esto se logró mediante la identificación de proyectos relacionados a esta 

actividad, la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por parte de 

los beneficiarios y finalmente, a través de visitas técnicas de seguimiento ambiental, 

para la corroboración y actualización de la información que reposa en la CVS; 

favoreciendo así, el proceso de mejora continua en el área de seguimiento ambiental de 

la Corporación. 
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1. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE – CVS 

1.1. PRESENTACIÓN 

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge “CVS”, es 

una entidad pública y autónoma, encargada por ley de administrar, dentro del área de su 

jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 

desarrollo sostenible. 

La Corporación Autónoma regional de los Valles del Sinú y del San Jorge “CVS”, 

trabaja de manera oportuna y adecuada por la conservación, protección y administración 

de los recursos naturales y el ambiente, para el desarrollo sostenible del departamento de 

Córdoba, mediante la gestión ambiental y la participación de la comunidad (CVS, 2015). 

La CVS, tiene como visión mantener su liderazgo a nivel nacional en la gestión 

ambiental, contribuyendo al desarrollo sostenible del departamento de Córdoba, 

mejorando la calidad de vida de sus habitantes y la oferta ambiental de la región Caribe 

(CVS, 2015). 

La Corporación en mención, tiene su sede principal en la Carrera 6 No. 61-25 Barrio Los 

Bongos, PBX (57+4) 7890605, y su correo electrónico  es cvs@cvs.gov.co, en la ciudad 

de Montería del departamento de Córdoba (CVS, 2015). 

 

 

mailto:cvs@cvs.gov.co
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1.2. RESEÑA HISTÓRICA 

En el año 1973 ante el Congreso de la Republica, se creó la Ley 13 del 11 de octubre 

gracias a la gestión llevada a cabo por el senador Edmundo López Gómez, la cual 

contempla a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San 

Jorge –CVS-, como un organismo dotado de autonomía administrativa, patrimonio 

independiente y personería jurídica, adscrito al Ministerio de Agricultura, cuyo 

objetivo primordial era promover el desarrollo económico y social de la región de los 

Valles del Sinú y del San Jorge, mediante el pleno empleo de los recursos humanos y 

naturales a fin de obtener el máximo nivel de vida de la población. 

En el año de 1974 en el mes de marzo comenzó a funcionar bajo la supervisión de   

Pedro Nel García Espitia, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú 

y del San Jorge, con cobertura en todo el departamento de Córdoba, y sede principal 

ubicada en la calle 32 con carrera 2° en la ciudad de Montería.  Las actividades 

realizadas por la CVS estuvieron enfocadas en los estudios del Plan maestro de 

acueducto y alcantarillado en la ciudad de Montería.  

En la década de los ochenta, la CVS deja de pertenecer al Ministerio de Agricultura y 

pasa a depender al Departamento de Planeación Nacional. En esta época la 

Corporación contaba con reconocimiento, es decir, como entidad gestora del 

desarrollo en el departamento de Córdoba. Posteriormente con la expedición de la 

Ley 99 de 1993 se le da a la Corporación el carácter de Autoridad Ambiental con 

jurisdicción en el departamento de Córdoba.  
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1.3. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CORPORACIÓN 

 

La Figura 1 ilustra la estructura orgánica de la Corporación Autónoma Regional de los 

Valles del Sinú y del San Jorge 

 

 

Figura 1. Estructura orgánica de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del 

Sinú y del San Jorge 

Fuente: (CVS, 2015) 
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1.4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO 

El espacio laboral donde se llevó a cabo la práctica empresarial fue la sede principal de 

la CVS, Subdirección de Gestión Ambiental, División de Calidad – Área de Licencias y 

Permisos ambientales, municipio de Montería, capital del departamento de Córdoba. 

Localizada al noroccidente de la región Caribe Colombiana, a orillas de la principal 

fuente hídrica, constituida por el río Sinú. Su topografía es básicamente plana, con pocas 

elevaciones y su clima se caracteriza por ser cálido tropical. 

La Figura 2 ilustra la ubicación geográfica de la sede principal de la CVS: 

 

Figura 2. Ubicación geográfica - sede principal de la CVS 

Fuente: Elaboración propia 
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2. DIAGNÓSTICO 
 

En la ciudad de Montería los establecimientos comerciales e industriales, con el objeto 

de aprovechar el agua subterránea como recurso hídrico de manera legal, inician el 

respectivo proceso a través de una solicitud de concesión de aguas subterráneas ante la 

CVS, que en su mayoría provienen de establecimientos que ofrecen como servicio 

primario el lavado de automóviles. Es necesario aclarar que el área que atiende estos 

requerimientos al interior de la CVS es la División de Calidad – Área de Licencias y 

Permisos Ambientales (ALP), la cual se encarga de otorgar concesiones, permisos, 

autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 

desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar al medio ambiente.  Asimismo, 

ejerce las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de 

exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales 

no renovables (CVS, 2019). 

Actualmente no se conoce con exactitud el número de trámites de concesión de aguas 

subterráneas que se procesan en la Corporación, específicamente en la localidad de 

Montería, esto se debe a que la CVS no contaba con una base de datos actualizada, como 

tampoco con una sección de expedientes organizadas que permitiese entre otras cosas, la 

ubicación rápida de los mismos al momento de ser requerido por cualquier técnico o 

profesional de la Corporación. Cabe subrayar, que la CVS durante aproximadamente 

siete meses, no contó con un profesional o contratista que se encargara específicamente 

de los trámites correspondientes a la sección de aguas subterráneas, lo cual dificultaba la 

programación y ejecución de visitas técnicas de seguimiento ambiental a los usuarios 
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concesionados desde el año 2012. Por otro lado, el retraso en las labores administrativas 

a causa del deterioro de infraestructura o equipos tecnológicos asociados, así como el 

incumplimiento de la normativa ambiental nacional vigente por parte de los usuarios que 

realizan captaciones de pozos no registrados y que no cuentan con concesión para su 

aprovechamiento, pueden influir como factores externos en la labor que lleva a cabo esta 

Corporación. 

Sin embargo, a pesar de la falta de personal en el equipo de trabajo, el ALP ha trabajado 

por solventar los inconvenientes que esto representa, gracias a la presencia que tiene esta 

entidad a nivel regional y al líder de atención de trámites asociados a concesión de aguas 

subterráneas. 
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3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 

3.1. Objetivo General 

Realizar un seguimiento ambiental a las concesiones de aguas subterráneas otorgadas 

por la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge – CVS, a 

los lavaderos de carro en la ciudad de Montería, Córdoba en el periodo 2012-I – 2019-I. 

3.2. Objetivos Específicos 

✓ Identificar los establecimientos dedicados a lavar automóviles que poseen 

concesión de aguas subterráneas en el área urbana del municipio de Montería. 

✓ Apoyar la realización de visitas de seguimiento y asesoría a los establecimientos 

previamente focalizados. 

✓  Verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los beneficiarios de 

la concesión. 
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4. ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

Teniendo en cuenta el diagnóstico general y los objetivos propuestos, se plantearon las 

actividades (Tabla 1), que permitiesen ejecutar el correcto seguimiento ambiental por 

parte de la Corporación frente a las concesiones ya otorgadas a establecimientos, donde 

se lavan automóviles. Esto en calidad de practicante de ingeniería ambiental y con la 

compañía de profesionales adscritos al Área de Licencias y Permisos ambientales.  

Tabla 1. Resumen de actividades programadas 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

✓ Identificar los establecimientos 

dedicados a lavar automóviles 

que poseen concesión de aguas 

subterráneas en el área urbana 

del municipio de Montería. 

Organización y revisión de expedientes 

en físico de los trámites de concesión de 

aguas subterráneas que reposan en la 

Corporación. 

 

Actualización de la base de datos 

“Concesión de aguas subterráneas 2019” 

de la CVS. 

 

Identificación de los establecimientos 

dedicados a lavar automóviles que poseen 

concesión de aguas subterráneas en el 

área urbana del municipio de Montería. 

✓ Apoyar la realización de visitas 

de seguimiento y asesoría a los 

establecimientos previamente 

focalizados. 

Acompañamiento a visitas técnicas en el 

municipio de Montería. 

 

Asesoría al beneficiario de la concesión, 

para que cumpla con las obligaciones 

adquiridas mediante la resolución 

otorgada. 

 

Realización de informes de visitas 

técnicas como evidencia del seguimiento 

ambiental desarrollado. 

✓ Verificar el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas por los 

beneficiarios de la concesión. 

Análisis porcentual de las obligaciones 

cumplidas. 

Fuente: Elaboración propia 
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5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

5.1. Primer objetivo: Identificar los establecimientos dedicados a lavar 

automóviles que poseen concesión de aguas subterráneas en el área 

urbana del municipio de Montería. 

5.1.1. Primera actividad: Organización y revisión de expedientes en físico de los 

trámites de concesión de aguas subterráneas que reposan en la Corporación. 

Inicialmente se tomaron los expedientes ubicados en la sección de aguas subterráneas 

del depósito de archivo de la Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, lugar donde 

reposan los expedientes de todas las áreas delegadas a esta dependencia. Luego, fueron 

rotulados con información que indicara: nombre de la empresa o solicitante de la 

concesión, fecha de solicitud y nombre del municipio. Simultáneamente, la 

documentación contenida en cada carpeta del municipio de Montería fue revisada por 

completo, para así conocer el estado actual del trámite y qué acciones debían ejecutarse 

para dar continuidad a estas solicitudes.  Entre estas acciones se encontraban:  

• Requerir al peticionario de la concesión información complementaria, en caso de 

presentarse incompleta o con falta de anexos exigidos por la Corporación. 

• Notificar al peticionario, que su trámite ha sido desistido por parte de la 

Corporación, a falta de documentación complementaria y vencimiento de los 

tiempos de respuesta. 

• Exhortar al beneficiario de la concesión sobre el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas mediante el acto administrativo por el cual se otorgó la 
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concesión, cuando estas no hayan sido efectuadas en el tiempo estipulado en 

dicho documento. 

• Realizar visita de seguimiento ambiental por parte de la CVS. 

• Remitir informe de visita técnica a la oficina de Jurídica Ambiental, en caso de 

que exista persistencia en el incumplimiento del acto administrativo que otorga la 

concesión. 

En efecto el usuario y/o apoderado de la solicitud o concesión otorgada eran informados 

a través de oficio, correo electrónico, llamada telefónica o por aviso. 

5.1.2. Segunda actividad: Actualización de la base de datos “Concesión de aguas 

subterráneas 2019” de la CVS. 

En segundo lugar, se realizó el ingreso y actualización de la información contenida en 

los expedientes en físico de concesión de aguas subterráneas de la ciudad de Montería en 

la base de datos denominada: “Concesión de aguas subterráneas 2019” en formato .xls.  

Esta base de datos incluía los campos que se exponen en la Tabla 2: 

Tabla 2. Información requerida para el ingreso o actualización de la base de datos 

“Concesión de aguas subterráneas 2019” 

BENEFICIARIO DIRECCIÓN NIT/CC 
REPRESENTANTE 

LEGAL 
MUNICIPIO 

     

RADICADO 

SOLICITUD 

FECHA DE 

SOLICITUD 
No AUTO FECHA 

VALOR PAGADO 

POR 

EVALUACIÓN 

     

FECHA DE PAGO 

EVALUACIÓN 

CONCEPTO 

TÉCNICO 

FECHA 

CONCEPTO 

TÉCNICO 

No RESOLUCIÓN 
FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

     

VALOR PAGADO 

POR 

SEGUIMIENTO 

FECHA DE PAGO 

POR 

SEGUIMIENTO 

TÉRMINO DE 

CONCESIÓN 
USO 

LUGAR DE 

CAPTACIÓN 
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COORDENADAS 

X 

COORDENADAS 

Y 

TIPO DE 

DEPÓSITO 

PROFUNDIDAD 

(m) 
ACUÍFERO 

     

CAUDAL 

OTORGADO(l/s) 

RÉGIMEN DE 

BOMBEO (h/d) 

ESTADO DEL 

PERMISO 
OBSERVACIONES 

VISITA DE 

SEGUIMIENTO 

     

Fuente: Elaboración propia 

Como resultado se generó una matriz, con la información actualizada de treinta y un (31) 

trámites en total, pertenecientes a concesiones de aguas subterráneas en Montería. 

Conviene subrayar, que las acciones ejecutadas o sugeridas con cada uno de estos 

expedientes, fueron grabados en la columna “Observaciones”, de la base de datos 

(matriz). 

La Tabla 3, muestra el estado del trámite en el cual se encontraban cada una de las 

concesiones. 

Tabla 3. Estado actual de los trámites de concesión de aguas subterráneas en Montería, 

Córdoba 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

ESTADO DE LOS PROCESOS DE CONCESIÓN 

DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN MONTERÍA 

 CANTIDAD 

VIGENTES 5 

VENCIDOS 4 

EN TRÁMITE 5 

TERMINADO 1 

SUSPENDIDOS 16 

TOTAL 31 
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5.1.3. Tercera actividad: Identificación de los establecimientos dedicados a lavar 

automóviles que poseen concesión de aguas subterráneas en el área urbana 

del municipio de Montería. 

Una vez desarrolladas las dos primeras actividades del primer objetivo específico, se 

realizó una búsqueda particular, enfocada en los establecimientos dedicados a la 

actividad del lavado de automóviles en la ciudad.  Para esto, se requirió la base de datos 

“Concesión de aguas subterráneas 2019”, donde se filtró: “Montería”, en el campo, 

“ciudad”; para así poder visualizar en la matriz, todas las solicitudes con trámites en este 

municipio. Posteriormente se seleccionaron aquellas que, en el campo, “beneficiario” o 

“uso”, revelaran la actividad “lavado de carros”, como forma de aprovechamiento del 

recurso hídrico concesionado. 

Como resultado se obtuvo que veinte (20), de un total de treinta y un (31) trámites, 

relacionaban el uso del recurso hídrico para este tipo de actividad. No obstante, diez (10) 

de ellos, entraron en un proceso de desistimiento tácito por falta de la documentación 

requerida en su momento por la Corporación (Anexo 1). Finalmente se identificaron 

siete (7) sitios con concesión destinados al lavado de carros, ya que de los diez (10) 

trámites restantes relacionados con esta ocupación, tres (3) no habían obtenido aún la 

concesión de agua subterránea mediante el respectivo acto administrativo, es decir, se 

encontraban “en trámite”. 
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A continuación, la Tabla 4 muestra los establecimientos dedicados a lavar autos, 

beneficiados con concesiones de aguas subterráneas en Montería: 

 

Tabla 4. Lista de beneficiarios de una concesión de agua subterránea para la actividad 

de lavado de carros en Montería 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

# NOMBRE DEL BENEFICIARIO DIRECCIÓN REPRESENTANTE LEGAL
NUMERO DE 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 

RESOLUCIÓN

TIPO DE 

ABASTECIMIENTO O 

ACTIVIDAD

ESTADO DEL 

PERMISO

1
SERVICENTRO BRILLO Y 

BURBUJA
CALLE 30 N 13-21

LILIANA MARIA GARCIA 

GALLEGO
8321 12-jul-04

LAVADERO DE 

CARRO
VENCIDO

2 CAR WASH BOUTIQUE LOS PITS
CALLE 32 Nº 14-10 

BARRIO EL EDEN 

IVAN ARNULFO CORTES 

LUGO
0, 9674 9-nov-05

LAVADERO - 

COMERCIAL
VENCIDO

3 SERVITECA VERGARA
CRA 9 Nº 1-98 

BARRIO GALILEA
ALFONSO CALLEJAS 1, 5368 23-jun-11

COMERCIAL -

LAVADERO
VENCIDO 

4 LAVAMOTOS EL MUCHACHON
CARRERA 15 Nº 

11A-101

NORYS MARGOTH HOYOS 

PINTO
2-3669 23-ago-17 COMERCIAL VIGENTE

5
LAVADERO Y LUBRICANTES 

JORDAN

TRANSV 5 DIAG 5 - 

19

OSIRIS OMAIRA OTERO 

VILLAMIL
2-3250 31-mar-17

LAVADERO DE 

CARRO Y 

MOTOCICLETA

VIGENTE

6 LAVAUTOS LA QUINTA CRA 5A No. 22-46
AMAURY GONZALEZ 

ARISMENDI
2-5472 11/12/2018 COMERCIAL VIGENTE

7 LAVAPARK 38.5 CALLE 38  No 4-54

ANA CAROLINA ARRIETA 

VILLADIEGO

BYANIS BANEYS HERRERA

2. 3727 8-sep-17
COMERCIAL -  

LAVADERO
VIGENTE
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La Figura 3 ilustra la ubicación de los puntos de captación de agua subterránea por parte 

de los lavaderos de carros concesionados por la Corporación, en la ciudad de Montería  

 

Figura 3. Mapa de puntos de captación de aguas subterráneas de lavaderos de carro de 

Montería, concesionados por la C.V.S. 

Fuente: Elaboración propia 
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5.2. Segundo Objetivo: Apoyar la realización de visitas de seguimiento y 

asesoría a los establecimientos previamente focalizados. 

5.2.1. Primera actividad: Acompañamiento a visitas técnicas en el municipio de 

Montería. 

Las visitas técnicas hacen parte del seguimiento ambiental que debe realizar la CVS, con 

el fin de evidenciar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el usuario 

concesionado al momento de recibir la resolución o acto administrativo que le otorga la 

concesión de manera legal. 

Previo a la visita, se revisa la documentación contenida en el expediente del usuario 

beneficiario de la concesión, dado que debe haber presentado evidencias como el pago 

de seguimiento ambiental y tasa por uso de agua, ante la sede principal de la CVS. El 

cumplimiento de estas y otras obligaciones fueron corroboradas y a su vez, consignadas 

en una lista de chequeo (Anexo 2), la cual es terminada de diligenciar en el transcurso de 

la visita de inspección ocular. 

En el marco de las visitas técnicas, el funcionario de la División de Calidad Ambiental – 

Área de Licencias y Permisos, asignado y en compañía del practicante de ingeniería 

ambiental, realizan un registro fotográfico de los pozos profundos concesionados y con 

la lista de chequeo referenciada, se verifica entre otros aspectos: 

• Coordenadas geográficas de la captación. 

• Sistema de captación, derivación y conducción. 

• Instalación del medidor de caudal y tubo para la medición de niveles de agua. 
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• Infraestructura de protección que presenta el pozo profundo. 

Siguiendo el cronograma establecido por el líder de área, el día 23 de agosto del 2019 se 

dio inicio a las visitas de seguimiento ambiental a las instalaciones de los lavaderos de 

carros, que poseían concesión de agua subterránea. Solo se incluyeron los sitios 

localizados en Montería, por sugerencia del tutor empresa, y facilidad de acceso y 

ubicación. 

La primera visita técnica de seguimiento ambiental por parte de la CVS, se llevó a cabo 

en el Lavamotos El Muchachón, el cual presenta como beneficiario a la señora Norys 

Margoth Hoyos. El establecimiento comenzó labores de manera legal desde el 3 de 

agosto del 2011 bajo la Resolución No. 1.5540 por un periodo de 5 años, una vez 

vencido, la señora Margoth envió todos los soportes de pago por concepto de 

seguimiento ambiental y tasa por uso de agua; además anexó las evidencias fotográficas 

requeridas en ese tiempo por la Corporación. Teniendo en cuenta el compromiso 

ambiental que había tenido este usuario ante el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas en la primera concesión, la CVS concede prórroga por término de 5 años, 

previa solicitud del interesado, generándose así la Resolución No. 2.3669 otorgada el día 

23 de agosto del 2017. 

En la inspección se verificó la ubicación geográfica del pozo, el cual se encontraba en 

operación al momento de la visita. El sistema de captación utilizado comprendía: 

• Una bomba marca Pedrollo de 1.5 HP, protegido por una construcción en 

ladrillo ubicada al lado del pozo. 
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• Un medidor de caudal en la tubería de salida para efectos de control del recurso 

hídrico. 

Considerando que el representante legal del establecimiento Lavamotos El Muchachón 

solo ha cumplido con una de las obligaciones adquiridas en la resolución otorgada, se le 

requirió enviar soporte de las obligaciones pendientes en un tiempo no mayor a 30 días. 

Entre estas se encontraban el pago por concepto de seguimiento ambiental de los años 

2018 y 2019, pago por concepto de tasa por utilización de agua, siembra de árboles 

como medida compensatoria, entre otros. 

El día 26 de agosto del 2019, se continuó con las visitas a los locales: Serviteca Vergara 

y Lavapark 38.5 respectivamente. El señor Alfonso Callejas, quien aparece como 

representante legal de “Serviteca Vergara” y a su vez, beneficiario de la Resolución No. 

1.5368 otorgada el día 23 de junio del 2011 por un término de 5 años, tuvo vigencia 

hasta el día 23 de junio del 2016; tiempo en el cual el beneficiario no reportó a la CVS 

ningún tipo de soporte que evidenciara el cumplimiento de las obligaciones adquiridas 

en este acto administrativo. Cabe anotar que el día 30 de septiembre de 2014 se realizó 

la primera visita técnica de seguimiento ambiental generando así, el informe de visita 

ULP No. 2014-485, en el cual se concluyó que el beneficiario a la fecha no había dado 

cumplimiento a ninguna de las actividades conforme a la resolución. Las observaciones 

en campo del 26 de agosto del 2019 mostraron que el establecimiento estaba en 

completo abandono, el espacio donde se realizaban labores de lavado de carros se 

encontraba con una infraestructura deteriorada. Por otro lado, el pozo no estaba en 

operación en el momento de la visita, como tampoco contaba con ningún tipo de sistema 

de captación para su aprovechamiento. Como resultado de la visita técnica de 
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seguimiento ambiental, el informe de visita seria enviado a la Oficina de Jurídica 

Ambiental por parte del funcionario de ALP para que esta actuara de acuerdo a su 

competencia.  

Con relación al establecimiento Lavapark 38.5 se identificó que el día 8 de septiembre 

del 2017, inició labores de lavado de carro y moto, haciendo uso del agua captada a 

través de un pozo profundo concesionado bajo la Resolución No. 2.3727 a nombre de las 

señoras Ana Arrieta Villadiedo y Byanis Baneys Herrera, por un periodo de 5 años. 

Durante la visita de campo se evidenció el funcionamiento del pozo y se verificaron las 

coordenadas geográficas. El sistema de captación utilizado comprendía: una bomba con 

sus respectivas interconexiones de tubos, incluyendo entre los accesorios hidráulicos, el 

medidor de caudal exigido como obligación al obtener la concesión. No obstante, el 

incumplimiento del resto de obligaciones llevó a requerirle a la señora Byanis Baneys, 

quien atendió la visita, enviar soporte de las obligaciones pendientes en un tiempo no 

mayor a 30 días. Entre estas se encuentra el pago por concepto de seguimiento ambiental 

de los años 2018 y 2019, pago por concepto de tasa por utilización de agua, siembra de 

árboles como medida compensatoria, entre otros. 

El día 27 de agosto del 2019 se realizaron las visitas programadas a los negocios 

Servicentro Brillo y Burbuja, como también a Lubricantes Yordan. En este orden, el 

local Servicentro Brillo y Burbuja presentó la misma situación que el local Serviteca 

Vergara, con relación al incumplimiento continuo por el periodo de la concesión, es 

decir, por un periodo de 5 años no presentaron ante la CVS evidencias del cumplimiento 

de las obligaciones adquiridas mediante la Resolución No. 0.8322 expedida el día 12 de 

julio del 2004 a nombre de la señora Liliana García Gallego, la cual caducó el día 12 de 
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julio del 2009. Además, el día 7 de febrero de 2008 se realizó la primera visita técnica de 

seguimiento ambiental, concluyendo que el beneficiario a la fecha no había realizado 

ninguna de las actividades conforme a lo exigido en el acto administrativo de la 

concesión. Las observaciones en campo del 27 de agosto del 2019 mostraron que el 

establecimiento no se encontraba en funcionamiento, según afirmaciones de habitantes 

circundantes, dado que el espacio donde se realizaban labores de lavado de carros hoy 

día funciona como parqueadero a cargo de otras personas. En cuanto al pozo profundo, 

se sospecha que ha sido sellado puesto que no fue posible visibilizarlo en la zona. En 

consecuencia, el informe generado en la visita técnica de seguimiento, sería enviado a la 

Oficina de Jurídica Ambiental por parte del funcionario de ALP para que ésta actuara de 

acuerdo a su competencia.  

Por otra parte, el predio denominado Lubricantes Yordan cuenta con Resolución No. 

2.3250 expedida el día 31 de marzo del 2017, bajo la responsabilidad de la señora Osiris 

Otero Villamil como representante legal, quien ha tenido la gestión ambiental más 

destacada teniendo en cuenta que cumplió con varias de las obligaciones adquiridas por 

la Corporación. Dentro de las observaciones realizadas en campo y la información 

recopilada de los expedientes, se denota el compromiso que han tenido en cuanto a las 

siguientes obligaciones: 

• Pago por concepto de tasa por utilización de agua, en virtud de lo establecido en 

la normativa nacional colombiana. 

• Pago anual por concepto de seguimiento ambiental de los años 2017 y 2018. 

• Instalación de un medidor de caudal en la tubería de salida de la captación para 

efectos de control del recurso hídrico 
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• Reporte de caudales captados y régimen de bombeo garantizando los valores 

permitidos. 

• Reporte semestral de información sobre los valores de nivel estático y de 

bombeo medidos mensualmente, como también los análisis fisicoquímicos y 

bacteriológicos. 

• Envío mensual de los caudales diarios captados, según la periodicidad indicada 

en la resolución. 

Con el fin de cumplir en un 100% con las obligaciones adquiridas en el acto 

administrativo, la señora Osiris Otero se comprometió a realizar la siembra de árboles 

como medida de compensación y el pago por concepto de seguimiento ambiental del año 

2019. 

Finalmente, el día 29 de agosto del 2019 se visitaron los lavaderos de autos: Los PITS 

Car Wash y Lavautos La Quinta. Durante la visita realizada a Los PITS Car Wash se 

evidenció el funcionamiento de un pozo profundo a través de dos motobombas, el 

propietario de la concesión Iván Cortes Lugo, mostró evidencia documental del 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la concesión recién vencida, asimismo 

mostró avances sobre el trámite de renovación del mismo, lo cual indica que ha 

cumplido en un 100% con las obligaciones estipuladas en la resolución durante los 

últimos 5 años. 

En cuanto a la visita realizada al Lavautos La Quinta, con Resolución No. 2.5472 

expedida el día 11 de diciembre del 2018 a nombre del señor Amaury González 

Arismendi, quien figura como representante legal y encargado del establecimiento, 

manifestó el desconocimiento total de las obligaciones que debía cumplir al haber 
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obtenido la concesión. Por tanto, se le exhortó al cumplimiento de todas las obligaciones 

adquiridas en la resolución. A la fecha solo cuenta con el pago por concepto de 

seguimiento ambiental del año 2019.  

Lo anterior denota que la Corporación no cuenta con un cronograma de visitas técnicas 

de seguimiento ambiental acorde con los tiempos que se estipulan en las resoluciones 

otorgadas a los beneficiarios de las concesiones de aguas subterráneas, lo cual da lugar a 

que se siga presentando el incumplimiento de las obligaciones por parte de los usuarios 

concesionados, e incluso da paso a la ilegalidad de otros establecimientos que aún no 

tienen resolución tanto en el municipio de Montería como en el resto del departamento 

de Córdoba.  

5.2.2. Segunda actividad: Asesoría al beneficiario de la concesión para que 

cumpla con las obligaciones adquiridas en la resolución otorgada. 

La asesoría brindada por parte del personal de la CVS al beneficiario de la concesión 

parte del hecho que muchos de ellos, no se interesan o desconocen de qué forma deben 

darle cumplimiento a las obligaciones que adquirieron en la resolución que les otorga la 

concesión de aguas subterráneas. 

La asesoría fue brindada a cada uno de los propietarios o apoderados de la concesión, 

una vez finalizada la inspección técnica. Esta se basó en las falencias encontradas frente 

al cumplimiento de las obligaciones correspondiente a sus resoluciones, en 

consecuencia, se les comunicó la importancia que tiene efectuar las actividades 

establecidas en el acto administrativo y que la reincidencia de incumplimiento llevaría a 

sanciones en futuras visitas. Asimismo, se les explicó de qué manera podían realizar las 
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acciones pendientes, las cuales fueron la siembra de árboles en un lugar distinto de 

donde se hace la captación, la instalación del tubo de mediciones de nivel de agua en el 

pozo concesionado, entre otras.  

La Figura 4 evidencia la asesoría brindada por parte del practicante de ingeniería 

ambiental: 

  

 

Figura 4. Asesoría a los representantes legales de las concesiones, referente a las 

obligaciones establecidas sus respectivas resoluciones 

Fuente: Elaboración propia 
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5.2.3. Tercera actividad: Realización de informes de visitas técnicas como 

evidencia del seguimiento ambiental desarrollado. 

Los informes de visita técnica son la evidencia física y digital que se deben dejar en la 

Corporación una vez ejecutada (Anexo 3). 

La Tabla 5 muestra la información que es incluida en los informes de visita:  

Tabla 5. Información requerida en los informes de visitas 

NO. INFORME DE 

VISITA ASA 
ASUNTO 

NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO / 

EMPRESA 

MUNICIPIO 

    

FECHA DE LA VISITA MARCO LEGAL ANTECEDENTES 
OBSERVACIONES EN 

CAMPO 

    

REGISTRO 

FOTOGRÁFICO 
CONCLUSIONES RECOMENDACIONES 

FIRMA DEL 

PROFESIONAL CVS 

    

Fuente: Elaboración propia 

Luego de haber diligenciado el informe de visita se procede a realizar las siguientes 

acciones: 

• Exhortar al beneficiario de la concesión al cumplimiento especifico de las 

obligaciones adquiridas en las cuales presentan incumplimiento e indicar cómo 

deben ejecutarlas, teniendo en cuenta su respectivo acto administrativo por el 

cual fue otorgada la concesión. 

• Remitir informe de visita técnica a la Oficina de Jurídica Ambiental, en caso de 

que el beneficiario de la concesión persista en el incumplimiento del acto 

administrativo que otorga la concesión, con lo cual incurriría en sanciones 

ambientales. 
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A continuación, se relaciona el número de visitas técnicas para cada una de las empresas 

o establecimientos visitados, dichos números son asignados por el Gestor de Datos de la 

CVS. Para el caso del beneficiario Los PITS Car Wash no fue necesario la redacción de 

un informe de visita, dado que este se encontraba en proceso de renovación y ya contaba 

con dicho informe (Tabla 6). 

Tabla 6. Relación de los números de visitas asignados a los Informes de visitas 

Nombre del beneficiario Número Informe de Visita ASA (IV 

No) 

LAVAMOTOS EL MUCHACHÓN 2019 – 950 

SERVITECA VERGARA 2019 – 1072 

LAVAPARK 38.5 2019 – 1073 

SERVICENTRO BRILLO Y BURBUJA 2019 – 1071 

LAVADERO Y LUBRICANTES 

YORDAN 
2019 – 1074 

LAVAUTOS LA QUINTA 2019 – 1075 

LOS PITS CAR WASH NA 

Fuente: Elaboración propia 

 

5.3. Tercer objetivo: Verificar el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas por los beneficiarios de la concesión 

5.3.1. Primera actividad: Análisis porcentual de las obligaciones cumplidas. 

Teniendo en cuenta que de un total de siete (7) establecimientos visitados, cuatro (4) de 

ellos poseían concesiones de aguas subterráneas vigentes y tres (3) poseían concesiones 

de aguas vencidas; se procedió a dividir el análisis entre concesiones vigentes y 

concesiones vencidas. Al momento de realizar el seguimiento ambiental correspondiente 

fue necesario utilizar dos listas de chequeo (Anexo 2). 
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La Tabla 7 presenta las obligaciones estipuladas por la CVS en los respectivos actos 

administrativos. 

Tabla 7. Obligaciones adquiridas por el beneficiario de una concesión de agua 

subterránea a través del acto administrativo que expide su resolución. 

N° OBLIGACIONES 

1 
Pagar la tasa por utilización de aguas, en virtud de lo establecido en el artículo 43 de la 

Ley 99 de 1993 y el Decreto 1076 de 2015. 

2 
Instalar un medidor de caudal o macro medidor en la salida del pozo, y, un tubo en PVC 

de rosca con diámetro de 3/4” para la medición de niveles de agua. 

3 
Garantizar que el caudal extraído para el pozo en concesión no supere el caudal y 

régimen de bombeo permitido 

4 
Presentar semestralmente información sobre los valores de nivel estático y de bombeo 

medidos uno cada mes, como también un análisis fisicoquímico y bacteriológico 

5 
Enviar los reportes mensuales de los caudales diarios captados, según la periodicidad 

establecida en la resolución. 

6 

Presentar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), dentro del término 

de sesenta (60) días contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo, para su 

respectiva aprobación. 

7 

Medida compensatoria: Realizar la siembra de árboles de especie nativa, en el área de 

influencia del proyecto, dentro del término de dos (2) meses contados a partir de la 

ejecutoria de la resolución.   

8 
Anualmente y durante la vida útil del proyecto, obra o actividad el beneficiario deberá 

consignar a favor de la CAR, la suma indicada en el acto administrativo (resolución) 

Fuente: (CVS, 2015) 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADQUIRIDAS A CONCESIONES DE 

AGUAS SUBTERRANEAS VIGENTES 

La Gráfica 1 representa el cumplimiento porcentual de manera individual de las 

obligaciones adquiridas por los lavaderos de carros con concesión vigente en Montería. 

 

 

Gráfica 1. Porcentaje de cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los 

establecimientos verificados 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Gráfica 1 se observa que el pago por concepto de tasa por uso del agua (Oblig. 1), 

que tiene por objetivo cubrir el costo del manejo del recurso hídrico, reducir el consumo 

y motivar su conservación, solo ha sido liquidado por la señora Osiris Otero, 

representante legal de la razón social Lubricantes Yordan. La segunda obligación 

(Oblig.2) fue completada en un 50% por los locales: Lavapark 38.5, Lavamotos El 

Muchachón, y Lubricantes Yordan, a razón de que han instalado únicamente el medidor 
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de caudal. Esta obligación contemplaba la instalación de un medidor de caudal en la 

salida del pozo y un tubo en PVC para la medición de niveles de agua que permitiesen 

contabilizar el volumen de agua captado y medir los niveles tanto estáticos como de 

bombeo del agua.  

Por otra parte, las actividades relacionadas con las obligaciones No. 3, 4 y 5 como se 

detallan en la Tabla 7, solo han sido efectuadas por parte de Lubricantes Yordan en un 

100, 50 y 100% respectivamente, ya que en la cuarta obligación quedó pendiente 

reportar ante la Corporación los análisis fisicoquímicos y bacteriológicos del pozo 

concesionado. Seguidamente se notó que la obligación No. 6 correspondiente la 

remisión del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), no fue presentada 

por ninguno de los lavaderos de carros.    

Cabe subrayar que el PUEAA empezó a regir desde el 28 de junio del 2018 según lo 

dispuesto en el Decreto No. 1090 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, en consecuencia, solo fue exigido al representante legal del Lavautos La 

Quinta, cuya resolución fue expedida el 11 de diciembre del 2018. El PUEAA tiene 

como objetivo garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico a través de la 

caracterización de la demanda del agua (cualificar y cuantificar) por parte de los 

diferentes usuarios; también analizar los hábitos de consumo para emprender acciones 

dirigidas hacia cambios que optimicen su uso, así como a la promoción de prácticas que 

permitan favorecer la sostenibilidad de los ecosistemas y la reducción de la 

contaminación (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020). 

Finalmente, el establecimiento Lavautos La Quinta, fue el único en liquidar el pago por 

concepto de seguimiento ambiental anual 2019. 
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La Gráfica 2 evidencia el cumplimiento global por parte de los lavaderos de carros con 

concesión vigente en Montería, de las obligaciones establecidas por la Corporación. 

 

Gráfica 2. Porcentaje de cumplimiento global de las obligaciones adquiridas por los 

establecimientos verificados 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Gráfica 2 se evidencia que el establecimiento Lubricantes Yordan presenta el 

mayor cumplimiento de las obligaciones establecidas en el acto administrativo, con un 

57,14% de ejecución; seguidamente se ubica el local Lavautos La Quinta con un 

14,28%. Finalmente, los negocios Lavapark 38.5 y Lavamotos El Muchachón se 

muestran con el menor porcentaje de cumplimiento, siendo este de un 7.14%. 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADQUIRIDAS A CONCESIONES DE 

AGUAS SUBTERRANEAS VENCIDAS  

A continuación, se muestra el estado del cumplimiento de las obligaciones adquiridas 

por los establecimientos: Servicentro Brillo y Burbuja, Serviteca Vergara, y Los PITS 

Car Wash, durante el término de 5 años de las concesiones otorgadas. 

 

Gráfica 3. Porcentaje de cumplimiento de las obligaciones adquiridas durante los 5 

años de concesión de los establecimientos verificados 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los PITS Car Wash fue el único lavadero de carros que cumplió en un 100% con todas 

las obligaciones emanadas en la resolución que le concedió su correspondiente 

concesión durante el término 5 años, periodo por el cual se otorgó el acto administrativo. 
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Por otra parte, los lavaderos Servicentro Brillo y burbuja, así como Serviteca Vergara no 

cumplieron con las obligaciones exigidas por la CVS durante los 5 años de sus 

respectivas concesiones, en otras palabras, estos locales estuvieron operando de manera 

irresponsable sin control alguno por parte de la Corporación. 

Es por esto, que se hace un llamado a la CVS frente a las visitas de seguimiento 

ambiental de las concesiones de aguas subterráneas otorgadas a lavaderos de carros y 

otros usos, en todo el territorio que esté bajo su jurisdicción. 
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6. APORTES DEL ESTUDIANTE A LA EMPRESA 

En calidad de practicante de Ingeniería Ambiental se dejan los siguientes aportes en la 

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge – CVS, 

específicamente en la Subdirección de Gestión Ambiental, Área de Licencias y Permisos 

ambientales: 

✓ Base de datos “Concesión de aguas subterráneas 2019” actualizada, referente al 

estado actual en que se encuentra cada uno de los trámites de concesión de aguas 

subterráneas en el municipio de Montería, el cual contempla los nuevos trámites 

ingresados en el departamento de Córdoba hasta el día 6 de septiembre de 2019. 

✓ Apoyo en la recepción y verificación de la documentación requerida para la 

solicitud de concesión de aguas subterráneas, por parte del usuario interesado en 

obtener una concesión del recurso hídrico en el departamento de Córdoba. 

✓ Apoyo en la realización de visitas e informes técnicos de seguimiento ambiental 

a cada una de las concesiones de aguas subterráneas otorgadas para la actividad 

de lavado de vehículos que se abastecen del acuífero aluvial de la ciudad de 

Montería, en aras de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en la resolución que les otorga su respectiva concesión. 

✓ Apoyo en la realización de visitas e informes técnicos, como parte del 

seguimiento ambiental a los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

domésticos – PSMV en varios municipios de Córdoba, con el propósito de 

verificar el cumplimiento de las actividades dispuestas en el PSMV, aprobado 

para cada caso. 
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✓ Se atendieron peticiones, quejas y reclamos de usuarios en modalidad presencial 

y virtual, para aquellos que allegaban al SIDCAR (Sistema de gestión 

documental) de la Corporación, solicitudes relacionadas a la temática de 

concesión de aguas subterráneas. 
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7. CONCLUSIONES 

✓ La CVS ha otorgado un total de nueve (9) concesiones de aguas subterráneas en 

el municipio de Montería desde el periodo 2012-I hasta 2019-I, de las cuales 

siete (7) han sido otorgadas a establecimientos dedicados a lavar automóviles, es 

decir, corresponden al 77,7% de las concesiones concedidas en el área indicada. 

✓ Los establecimientos: Lavapark 38.5, Lavamotos El Muchachón, Lubricantes 

Yordan y Lavautos La Quinta poseen una concesión de agua subterránea 

vigente, con pocos avances frente las obligaciones adquiridas en el acto 

administrativo, siendo estos de: 7,14, 7,14, 57,14 y 12.5%, respectivamente.  

✓ Los cuatro (4) establecimientos que poseen una concesión de agua subterránea 

vigente se encuentran en INCUMPLIMIENTO, ya que no han ejecutado por 

completo las actividades establecidas en la resolución que les otorga su 

respectiva concesión.  

✓ El establecimiento Los PITS Car Wash fue beneficiario de una concesión de 

agua subterránea por un término de cinco (5) años, tiempo en el cual evidenció 

en un 100%, el cumplimiento de sus obligaciones, como lo exigía su resolución. 

Actualmente se encuentra en proceso de renovación. 

✓ Los establecimientos: Servicentro Brillo y Burbuja y Serviteca Vergara, 

tuvieron bajo su poder una concesión de agua subterránea por un término de 

cinco (5) años, tiempo en el cual no mostraron evidencia alguna del 

cumplimiento de sus obligaciones, como lo pedía su resolución. Actualmente, se 

encuentran fuera de servicio y en proceso legal con la Oficina de Jurica 

Ambiental. 
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8. RECOMENDACIONES 

 

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge – CVS, 

como administrador de los recursos naturales, encargada entre otras funciones, del 

seguimiento y control ambiental del recurso hídrico subterráneo, debería realizar las 

siguientes acciones encaminadas a la conservación y manejo adecuado del mismo:  

✓ Contar con un profesional o técnico idóneo en el Área de Licencias y Permisos 

ambientales – Sección de aguas subterráneas, que pueda gestionar los diferentes 

trámites y/o solicitudes relacionados con esta temática. 

✓ Programar visitas anuales de seguimiento ambiental a cada una de las 

concesiones de aguas subterráneas que hayan sido otorgadas, para así llevar un 

control del estado de cumplimiento en que se encuentre cada uno de los 

beneficiarios. 

✓ Realizar acompañamiento telefónico o vía correo electrónico, que facilite la 

instrucción y/o explicación de las obligaciones adquiridas en el acto 

administrativo que otorga la CVS, y así estas puedan ser ejecutadas por el 

beneficiario. 

✓ Mantener actualizada la base de datos de la Corporación con los números de 

contactos, direcciones y/o correos electrónicos actuales de los representantes 

legales bajo los cuales exista un trámite de concesión. 
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Anexo 1. Ejemplo del oficio de desistimiento tácito del trámite de una concesión 
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Anexo 2. Listas de verificacion del cumplimiento de obligaciones legales 
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Anexo 3. Informes de visita técnica de seguimiento ambiental 
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CAR WASH BOUTIQUE LOS PITS 

Evidencias fotográficas de la visita de campo 

 
Entrada principal del lavadero e ingreso vehicular a los elevadores hidráulicos de lavado 

  

 
 

Pozo profundo y sistema de captación compuesto por 2 motobombas, y, en el tubo de salida 

posee un macromedidor de caudal, además, tienen dos tanques elevados de almacenamiento de 

agua. 

 


